
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., septiembre 2 de 2021 

 

REF: N° 11001400782019-01466-00 

 

En virtud de lo solicitado por la parte actora y lo dispuesto en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020 en armonía con el artículo 108 del Código General del 

Proceso, por secretaría inclúyase el nombre de los emplazados (fl.36 archivo001) 

en el Registro Nacional de Emplazados. Lo anterior, de conformidad con lo 

normado en el inciso 5º de la norma del Estatuto Procesal Civil referida 

anteriormente. 

 

De otro lado, se requiere a la secretaría del despacho para que dé cumplimiento 

a lo ordenado en el inciso final del auto de 17 de septiembre de 2019, esto es, 

registrar la presente sucesión. 

 

Por último, en aras de continuar con el respectivo trámite se le pone de presente 

al abogado de la sucesión que debe proceder a enterar a la señora Francy 

Yadira Hernández Bustos, como se ordenó desde el 17 de septiembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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